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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

53 DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MADRID

Área Funcional de Industria y Energía

Anuncio del Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en
Madrid, por el que se somete a información pública la modificación de la Autorización
Administrativa Previa, Autorización Administrativa de Construcción y Declaración, en con-
creto, de Utilidad Pública, para la instalación fotovoltaica Sextante Solar, de 105,36 MW de
potencia instalada, y sus infraestructuras de evacuación, en los términos municipales de Ca-
marena, Chozas de Canales, Lominchar, Palomeque, Cedillo del Condado, El Viso de San
Juan y Carranque, en la Provincia de Toledo, y Serranillos del Valle, Griñón y Moraleja de
Enmedio, en la Comunidad de Madrid.

Exp.: PFOT-248

Con fecha 21 de abril de 2023, la Dirección General de Política Energética y Minas
dictó Resolución por la que se otorga a Sextante Solar, S. L. autorización administrativa
previa para la instalación fotovoltaica FV Sextante Solar de 100 MW de potencia instala-
da, en el término municipal de Camarena, en la provincia de Toledo, y sus infraestructuras
de evacuación, en los términos municipales de Camarena, Ventas de Retamosa, Casarru-
bios del Monte, Chozas de Canales, Lominchar, Palomeque, Cedillo del Condado, El Viso
de San Juan, Carranque, en la provincia de Toledo y Serranillos del Valle, Batres, Griñón
y Moraleja de Enmedio, en la provincia de Madrid. Dicha resolución se publicó en el “Bo-
letín Oficial del Estado” n.o 130, de fecha 1 de junio de 2023 [pág. 76550 a 76559].

Con fecha 23 de julio de 2024, el Consejo de Ministros aprobó el Acuerdo por el que se
otorga a Sextante Solar, S. L., autorización administrativa previa de las modificaciones y auto-
rización administrativa de construcción para la instalación fotovoltaica Sextante Solar,
de 105,36 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de evacuación, en los términos mu-
nicipales de Camarena, Chozas de Canales, Lominchar, Palomeque, Cedillo del Condado, El
Viso de San Juan y Carranque, en la Provincia de Toledo, y Serranillos del Valle, Griñón y Mo-
raleja de Enmedio, en la Comunidad de Madrid. Dicho acuerdo se publicó en el “Boletín Ofi-
cial del Estado” n.o 212, de fecha 2 de septiembre de 2024 [pág. 110511 a 110526].

Con fecha 18 de julio de 2025, la Dirección General de Política Energética y Minas
dictó Resolución por la que se otorga a Sextante Solar, S. L., la declaración, en concreto,
de utilidad pública, para la planta fotovoltaica Sextante Solar, de 105,36 MW de potencia
instalada, y su infraestructura de evacuación, en Camarena, Chozas de Canales, Lominchar,
Palomeque, Cedillo del Condado, El Viso de San Juan y Carranque (Toledo) y Serranillos
del Valle, Griñón y Moraleja de Enmedio (Madrid). Dicha resolución se publicó en el “Bo-
letín Oficial del Estado” n.o 192, de fecha 11 de agosto de 2025 [pág. 108878 a 108883].

Por condicionantes urbanísticos el promotor ha incorporado una modificación en la línea
eléctrica L/220 kV SET San Andrés-SET Moraleja REE 220, que forma parte de las in-
fraestructuras de evacuación del proyecto, en su paso por el término municipal de Carranque.
La modificación consiste en el cambio del trazado del tramo de esta línea comprendido entre
sus apoyos AP48 y AP58 y el soterramiento de una parte de este tramo. Las características del
resto del proyecto no se modifican con respecto a lo autorizado en los anuncios del “Boletín
Oficial del Estado” n.o 212, de 2 de septiembre de 2024 y n.o 192 de 11 de agosto de 2025.

De esta manera, con fecha 28 de agosto de 2025, el promotor Sextante Solar, S. L., pre-
senta solicitud de Autorización Administrativa Previa, Autorización Administrativa de
Construcción y Declaración, en concreto, de Utilidad Pública de las modificaciones intro-
ducidas en las infraestructuras de evacuación.

Estas infraestructuras de evacuación se comparten con las siguientes promociones:

— FV Zuncho Solar, promovida por Zuncho Solar, S. L. [Expdte. PFot-251], que com-
parte la Subestación “Camarena 220/30 kV”, la Línea 220 kV “SET Camarena-SET
San Andrés” y la Línea 220 kV “SET San Andrés-SET Moraleja REE 220 kV”.

— FV Perdiguero Solar, promovida por Perdiguero Solar, S. L. [Expdte. PFot-304],
que comparte la Subestación “San Andrés 220/30 kV” y la Línea 220 kV “SET
San Andrés-SET Moraleja REE 220 kV”.
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— FV Sentina Solar, promovida por Sentina Solar, S. L. [Expdte. PFot-250], que
comparte la Subestación “San Andrés 220/30 kV” y la Línea 220 kV “SET San
Andrés-SET Moraleja REE 220 kV”.

— FV Covadonga Solar, promovida por Covadonga Solar, S. L. U. [Expdte. PFot-388],
que comparte parte de la Línea 220 kV “SET San Andrés-SET Moraleja REE 220 kV”.

A los efectos de lo establecido en los artículos 53.1 y 55 de la Ley 24/2013, de 26 de
diciembre, del Sector Eléctrico, y los artículos 125, 131 y 144 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, se somete al trámite de información pública la modificación de la Autorización Admi-
nistrativa Previa, Autorización Administrativa de Construcción y Declaración, en concreto,
de Utilidad Pública del proyecto, de los siguientes proyectos:

1) Adenda al proyecto oficial de ejecución L/220 kV SET San Andrés-SET Moraleja
REE 220 kV:
— Expediente: PFot-248
— Peticionario: SEXTANTE Solar, S. L. con NIF B-88210471 y domicilio a efec-

tos de notificaciones en Paseo de la Castellana 163, planta 7, 28046, Madrid.
— Órgano competente: El órgano competente para resolver la autorización

administrativa previa, la autorización administrativa de construcción y la de-
claración, en concreto, de utilidad pública, es la Dirección General de Políti-
ca Energética y Minas.

— Órgano tramitador: la tramitación será realizada por el Área de Industria y
Energía de la Delegación del Gobierno en Castilla-La Mancha.

— Descripción de la modificación: cambio de trazado del tramo aéreo de la línea
L/220 kV SET San Andrés-SET Moraleja 220 REE comprendido entre los
apoyos AP48 y AP58 con una longitud inicial de 3,37 km y una longitud re-
sultante tras la modificación de 2,91 km, de los cuales 1,10 km pasarán a dis-
posición subterránea.

Las características de la línea eléctrica de evacuación L/220 kV SET San Andrés-SET
Moraleja REE 220 tras la modificación planteada son las siguientes:

— Longitud total de 35,96 km (20,31 km en aéreo y 15,65 km en subterráneo) dividi-
da en diez tramos:
• Tramo aéreo 1: discurre en simple circuito desde la SET San Andrés 220/30 kV

hasta el apoyo AP4 PAS con una longitud de 1.026 m.
• Tramo subterráneo 1: discurre en simple circuito desde el apoyo AP4 PAS has-

ta el apoyo AP5 PAS con una longitud de 5.270 m.
• Tramo aéreo 2: discurre en simple circuito desde el apoyo AP5 PAS hasta el

apoyo AP16 PAS con una longitud de 2.470 m.
• Tramo subterráneo 2: discurre en simple circuito desde el apoyo AP16 PAS

hasta el apoyo AP17 PAS con una longitud de 508 m.
• Tramo aéreo 3: discurre en simple circuito desde el apoyo AP17 PAS hasta el

apoyo AP48 ENT con una longitud de 11.630 m.
• Tramo aéreo 4: discurre en simple circuito desde el apoyo AP48 ENT hasta el

apoyo AP53 PAS con una longitud de 1.485 m.
• Tramo subterráneo 3: discurre en simple circuito desde el apoyo AP53 PAS

hasta el apoyo AP54 PAS con una longitud de 1.103 m.
• Tramo aéreo 5: discurre en simple circuito desde el apoyo AP54 PAS hasta el

apoyo AP64 PAS con una longitud de 1.965 m.
• Tramo subterráneo 4: discurre en simple circuito desde el apoyo AP64 PAS

hasta el apoyo AP65 PAS con una longitud de 8.700 m.
• Tramo aéreo 6: discurre en simple circuito desde el apoyo AP64 PAS hasta la

subestación SET Moraleja REE 220 con una longitud de 1.720 m.
— Presupuesto de ejecución material: 23.382.978,88 euros.
— Finalidad: Evacuación de la generación de energía eléctrica para su vertido a la red

de transporte.
De conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector

Eléctrico, el proyecto para la instalación fotovoltaica Sextante Solar, de 105,36 MW de po-
tencia instalada, y sus infraestructuras de evacuación, en los términos municipales de Ca-
marena, Chozas de Canales, Lominchar, Palomeque, Cedillo del Condado, El Viso de San
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Juan y Carranque, en la Provincia de Toledo, y Serranillos del Valle, Griñón y Moraleja de
Enmedio, en la Comunidad de Madrid, al referirse a una instalación de competencia esta-
tal, corresponde a la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio para
la Transición Ecológica y Reto Demográfico como órgano sustantivo, emitir las resolucio-
nes relativas a la Autorización Administrativa Previa, Declaración, en concreto, de Utilidad
Pública y Autorización Administrativa de Construcción.

La Declaración, en concreto, de Utilidad Pública, en virtud de lo establecido en el
artículo 56.1 de la citada Ley 24/2013, y en el artículo 149 del mencionado Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación
de los bienes o de adquisición de los derechos e implicará la urgente ocupación a los efec-
tos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

El proyecto incluye relación de bienes y derechos, a los efectos del artículo art. 56
Ley 24/2013 del Sector Eléctrico.

Lo que se hace público para conocimiento general, y especialmente de los propietarios y
demás titulares afectados por la actuación proyectada, cuya relación se inserta al final de este
anuncio, así como los que, siendo titulares de derechos reales o intereses económicos sobre
los bienes afectados, pudieran haber sido omitidos y puedan aportar por escrito los datos y do-
cumentos oportunos para subsanar posibles omisiones y errores en la relación indicada.

Cualquier interesado podrá consultar la documentación a través del siguiente enlace:
https://ssweb.seap.minhap.es/almacen/descarga/envio/af82374729d87feadcac7a0b27

5ded10d79c3ba9
Podrán presentarse las alegaciones o informes que se consideren oportunos, en el pla-

zo de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio, a través del Registro Electrónico Común de la Administración General del Estado
disponible en https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do (Órgano: Delegación del
Gobierno en Madrid-Área Funcional de Industria y Energía”, código DIR3; EA0040718),
en la oficina de Registro de las Subdelegaciones del Gobierno y otros Registros oficiales, o
por alguno de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las ale-
gaciones o informes presentados por entidades, personas jurídicas y profesionales obliga-
dos a relacionarse por medios electrónicos con las AA. PP., se presentarán exclusivamente
a través del Registro Electrónico Común citado, conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015.

Todas las alegaciones o informes incluirán necesariamente el número de expediente
PFot-248 al objeto de garantizar su inequívoca identificación. Caso de no incluirse se po-
drán tener por no presentados.

La presente publicación se realiza asimismo a los efectos de notificación previstos en
los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.
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RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR LA MODIFICACIÓN DEL 
PROYECTO�

���������	
���������
�������������������
����������������������������������
���������������
�����
����������������������������� �
���������������������������������������������������������������
����������� ��� ����������

����������������������������� �������������� ����� ������!����� "
�������
!#!$�%�&	'� �(�)��� �($(*'�

+
�������������������������������,�������
�����������-�����.
��/�������,���01�
�



JUEVES 4 DE DICIEMBRE DE 2025Pág. 210 B.O.C.M. Núm. 289

B
O

C
M

-2
02

51
20

4-
53

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

�

+
�������������������������������,�������
�����������-�����.
��/�������

����&���01�
�



JUEVES 4 DE DICIEMBRE DE 2025B.O.C.M. Núm. 289 Pág. 211

B
O

C
M

-2
02

51
20

4-
53

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

�
�
2���������
�������������������������������,�������
�����������-�����.
��/�������,���01�
�



JUEVES 4 DE DICIEMBRE DE 2025Pág. 212 B.O.C.M. Núm. 289

B
O

C
M

-2
02

51
20

4-
53

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

�
�
2���������
�������������������������������,�������
�����������-�����.
��/�������

����&���01�
�

�



JUEVES 4 DE DICIEMBRE DE 2025B.O.C.M. Núm. 289 Pág. 213

B
O

C
M

-2
02

51
20

4-
53

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

2���������
�������������������������������,�������
��������������3�������4���"
���/�������,���01�
�

�
2�������������������������,�������
�����������-�����.
��/�������,���01�
�



JUEVES 4 DE DICIEMBRE DE 2025Pág. 214 B.O.C.M. Núm. 289

B
O

C
M

-2
02

51
20

4-
53

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM



JUEVES 4 DE DICIEMBRE DE 2025B.O.C.M. Núm. 289 Pág. 215

B
O

C
M

-2
02

51
20

4-
53

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Madrid, a 18 de noviembre de 2025.—La Directora del Área de Industria y Energía,
Amalia Rúa Aguete.

(02/19.119/25)
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